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1 INTRODUCCIÓN 
En Madrid, a las 10:00 horas del día 8 de julio de 2024, se reúne, por medios electrónicos, la 
Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid 
para proceder, en virtud de lo establecido en el artículo 141 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, a la calificación de la documentación contenida en el Sobre Nº 1 
“Documentación Administrativa” presentada por los empresarios interesados en la licitación del 
contrato de servicios denominado “SERVICIO DE VIGILANCIA Y PROTECCIÓN DE LA 
AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, 
procediendo a continuación a la comprobación de las ofertas electrónicas presentadas a través 
del sistema informático Licita@, habiendo presentado oferta las siguientes empresas: 

Nº EMPRESA NIF 
1 SECURITAS SEGURIDAD ESPAÑA, S.A. A79252219 

 

2 CRITERIOS OBJETIVOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
Tal y como se indica en el punto 8, de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares para la valoración de los criterios cualitativos criterios cuya cuantificación depende 
de un juicio de valor (Hasta 46 puntos), se tendrá en cuenta lo siguiente: 

CRITERIO NÚMERO 3.- PLAN DE SEGURIDAD: Hasta 46 puntos 

Se valorará con el desglose de puntuación que se señala, la adecuación de la Propuesta 
Técnica a las necesidades del servicio, desarrollando un Plan de Seguridad realizado en base 
a un análisis de riesgos. Este plan incluirá una combinación de los medios humanos y técnicos 
que garantice la total cobertura de las necesidades de Vigilancia y Seguridad. 

 Soluciones técnicas que se solicitan en la Cláusula 5.2.- Servicio de actualización de los 
Sistemas de Seguridad, PCI, CCTV, Interfonía y centro de Control del Pliego de Prescripciones 
Técnicas, con el siguiente desglose: 

- Sistemas de Intrusión: Hasta 7 puntos. 
- Sistemas de Protección Contra Incendios: Hasta 6 puntos. 
- CCTV: Hasta 5 puntos. 
- Sistemas del Centro de Control: Hasta 4 puntos. 
- Sistemas de Interfonía: Hasta 2 puntos. 
- Conexión a Central Receptora de Alarma: Hasta 2 puntos. 

 Análisis de Riesgos con propuestas de mejora, incluyendo una combinación de los medios 
técnicos y humanos que se considere necesarios para la total cobertura de las necesidades 
de vigilancia y seguridad. Hasta 10 puntos. 
 Plataforma informática con acceso para el control de informes, rondas, cuadrantes, estadísticas. 
Hasta 5 puntos. 
 Plan de Contingencia: capacidad de respuesta ante posibles incidencias. Hasta 5 puntos. 
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Los Vigilantes se apoyarán, según su propuesta, en tecnologías de seguridad para conseguir 
una mejora en la protección y en búsqueda de la eficiencia. 
 
Realizan una muy detallada evaluación de los riesgos en materia de seguridad física de 
Madrid Digital. Clasifican los mismos en función del agente que los produzca (riesgos de la 
Naturaleza, Biológicos, Humanos y en la Red), y establecen escenarios y amenazas 
(Robo/Hurto, Vandalismo, Incendio, Inundaciones, Manifestación, Agresión, Intrusión, 
Terrorismo, Accesos no autorizados y Sabotaje) de una forma ordenada y clara, dando como 
resultado de la evaluación un nivel por cada riesgo catalogado, distinguiendo entre 5 niveles 
(Muy bajo, Bajo, Normal, Grande y Elevado).  
  
A continuación, realizan una propuesta de medios técnicos para minimizar los riesgos, 
proponiendo la optimización de los medios humanos actuales, con el objetivo de mejorar el 
nivel de seguridad del edificio, para lo que proponen una nueva combinación de medios 
técnicos y humanos que consistiría en: 
 

- Optimización de medios humanos. 
- Implantación de rondas remotas de videovigilancia desde el SOC. 
- Implantación de rondas presenciales con equipos de vigilantes (Equipo Mobile). 
- Implantación de servicios de custodia de llaves y acuda inmediata para verificación 

de señales de alarma. 
- Implantación de comunicaciones entre Madrid Digital y el proveedor que permitirán 

comunicaciones de los sistemas de seguridad estables y securizadas (VPN). 
 
Con esta solución, además de minimizar los riesgos, lo cual implica mayor seguridad, Madrid 
Digital lograría eficiencia, proporcionada por un ahorro de costes al poder reducir el número 
de vigilantes presenciales. 
 
Se valora el criterio de Análisis de Riesgos con una puntuación de 10 puntos. 

 
 Plataforma Informática (Hasta 5 puntos) 

En la oferta, el licitador propone implantar el sistema Securitas  que es 
accesible desde PC, móvil o tablet y ofrece: 

- Informes en tiempo real 24x7,  
- Informes resumen diarios, mensuales y trimestrales. 

 
Antes de ponerlo en producción, informan que realizarían un estudio previo, que permita 
obtener correctamente el registro de tareas, formularios, “checklist”, para ofrecer las 
posibilidades que mejor se adapten a Madrid Digital. 
 
Esta plataforma cumple ampliamente con las necesidades de Madrid Digital en lo que a los 
reportes se refiere. 
 
Se valora el criterio de Plataforma Informática con una puntuación de 5 puntos. 
 

 Plan de Contingencia (Hasta 5 puntos) 

En este apartado de la oferta el licitador ha realizado una sobresaliente propuesta, ya que 
ha considerado las eventualidades a las que es necesario hacer frente, tanto de vigilancia 
como sistemas de seguridad y PCI.  
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Ha reflejado los tipos de incidencia que pueden ocurrir y ha establecido las medidas de 
solución o mitigación de forma concreta por cada una de las posibles incidencias. 
 
Se valora el criterio de Plan de Contingencia con una puntuación de 5 puntos. 
  

  

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
o

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 




		2024-07-30T10:40:05+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




